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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original
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Dirección General de Salud Digital 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACION 

 Que el adjudicatario no pueda aportar ninguna evidencia que pruebe que se haya 
facilitado la información solicitada dentro del plazo especificado o en su defecto no haya 
dado una explicación razonable del motivo del retraso. 

 
 
 
 

Madrid, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD DIGITAL 
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